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Número: 

Referencia: DGH- 11951-24 Traslado Piñel José - rectifica Decreto 127-25 (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° DECRE-2025-127-E-JUSNEU-TSJ se dispuso trasladar al Dr. José María Piñel
al  Archivo General y Registro de Juicios Universales  de la I Circunscripción Judicial, a partir del 1 de
abril de 2025.

Que dicho traslado habrá de disponerse con carácter transitorio, correspondiendo la rectificación de dicho
decreto.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°) Rectificar el inc. 1°) del Decreto N° DECRE-2025-127-E-JUSNEU-TSJ, debiendo decir: “Trasladar
transitoriamente al Dr. José María Piñel al  Archivo General y Registro de Juicios Universales  de la I
Circunscripción Judicial, a partir del 1 de abril de 2025”, manteniéndose en lo demás lo allí dispuesto.

2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y
pase a ratificación del Alto Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, archívese.
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